
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00039-00  

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 

rechazo se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias (artículos 82, 90 del 

C.G.P, y Decreto 806 del 4 de junio de 2020):  

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada.  

 

2. Dese cumplimiento al artículo 82, numerales 2 y 10 del C.G. del P., en relación 

con el representante legal de la sociedad demandada.  

 

Indíquese la dirección física y electrónica de la sociedad demandada.  

 

3. Alléguese el poder debidamente otorgado en los términos del artículo 74 del C.G. 

del P. o en los términos del artículo 6 de la ley 2213 de 2022., dado que el aportado 

no cumple con ninguna de estas reglas.  

 

4. Alléguese prueba que se intentó la conciliación como requisito de procedibilidad 

como quiera que el documento que se allega con ese propósito  hace relación a que 

se trató de conciliar el pago de una indemnización por daños de carácter patrimonial 

y aquí lo peticionado hace relación a indemnización por daños de carácter 

extrapatrimonial (en cuantías diferentes).   

 

5.  Dese cumplimiento al artículo 82, núm. 5del C.G. del P.,  frente a la pretensión 2 

y a la 4 de la demanda.  

 

6. Acredítese que se dio cumplimiento al artículo 6 de la ley 2213 de 2022, esto es 

que simultáneamente con la presentación de la demanda remitió mediante correo 

electrónico o a la dirección física copia de la demanda y sus anexos  a la parte 

demanda.  

 

 De igual manera deberá acreditarse su envío al demandado en relación  con 

el escrito subsanatorio y sus anexos.   

 

 

NOTÍFIQUESE, 
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